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Bogotá, D.C. 
613 

Señor( a) 
CARLOS ALBERTO MORALES SANDOVAL 
TRNSV. 142 No. 150-50 BLOQUE D INTERIOR 24 
Ciudad. 

Asunto: Respuesta a su solicitud de Aval como vendedor informal, 
Referencia: Radicado No. 20206110012772 

Respetada Ciudadana: 

Reciba un cordial saludo. En atención a su solicitud de inscripción en Registro Individual de 
Vendedores Informales — RIVI, y otorgamiento del AVAL, me permito indicar lo siguiente: 

Es importante precisar que la Alcaldía Local de Suba no otorga permisos para ocupar el espacio 
público ni para el aprovechamiento económico del mismo, tales actos, son consecuentes con las 
funciones del INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL — IPES, de conformidad con el Acuerdo 
257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden 
otras disposiciones", que dispone en su artículo 79: 

"(...) Artículo 79. Funciones del Instituto para la Economía Social - IPES. De conformidad con lo 
establecido en el artículo anterior adicionase los Acuerdos 25 de 1972 y 04 de 1975 con las siguientes 
funciones: 	 , 
a. "Definir, diseñar y ejecutar programas, en concordancia con los pldnes de desarrollo; las pptiticas 
trazadas por el Gobierno Distrital, dirigidos a otorgar alternativas para los sectores de la economía informal 
a través de la formación de capital humano, el acceso al crédito, la inserción en los mercados de bienes y 
servicios y la reubicación de las actividades comerciales o de servicios. 
(..) 
c. Adelantar operaciones de ordenamiento y de relocalización de actividades informales que se desarrollen 
en el espacio público. 

Adelantar operaciones de construcción y adecuación de espacios análogos y conexos con el espacio 
público con miras a su aprovechamiento económico regulado. 

Ejecutar programas y proyectos para el apoyo a microempresas, famiempresas, empresas asociativas, 
pequeña y mediana empresa e implementar el microcrédito (...)" 

DECRETO 98 DE 2004 

ARTICULO 12. Espacios Públicos Recuperados y/o Preservados. Aquellas personas que ocupen.  
los espacios públicos que hubieren sido recuperados y/o preservados en cualquier tiempo por 
parte de la Administración Distrital, como consecuencia de las actuaciones administrativas y ju-
diciales, podrán ser retiradas por parte de los miembros de la Policía Metropolitana. Los bienes y 
mercancías serán aprehendidos para ser puestos a disposición de la Secretaría General de Ins- 
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pección respectiva, sin necesidad de adelantar la actuación administrativa señalada en el pre-
sente decreto. ARTICULO 13. Zonas Especiales. Corresponderá a los Alcaldes Locales, en coor-
dinación con la Policía Metropolitana de Bogotá, determinar las zonas de su jurisdicción que, por 
cuestiones de seguridad, no puedan ser ocupadas temporal o permanentemente por vendedores 
informales. Así mismo los Alcaldes Locales, en coordinación con el Fondo de Ventas Populares, 
determinarán aquellas que deben ser reservadas para desarrollar actividades comerciales, cultu-
rales o de recreación, las cuales no pueden ser ocupadas temporal o permanentemente por ven-
dedores informales. 

Realizada la respectiva verificación de la solicitud allegada a este despacho mediante Radicado 
en referencia, encontramos que la dirección que usted nos suministra y donde ejerce su trabajo 
como vendedor ambulante no es apta para desarrollar la actividad ya que es una zona recuperada 
y/o preservada o es catalogada como una zona especial de acuerdo con la resolución 271 del 18 
de julio de 2018 y la resolución 003 del 2 de enero de 2020, por lo cual no es procedente acceder 
a su solicitud. Por otra parte, encontramos que no cumple con los criterios necesarios para 
otorgarle el aval correspondiente como lo son: ser adulto mayor, persona con discapacidad, 
víctima del conflicto armado o madre cabeza de familia. 

Cordialmente, 

MIGUEL NTONIO CO,  ES GARAVITO 
Alcalde Local de Suba (É). 	• 

Proyectó: Libardo Castañeda Serrano - Contrato 025-2020 
Revisó y aprobó: Adriana Sandoval Otalora- Área de Gestión Policiva JurídicV 

Anexo: Radicado inicial. ( 3 folios) 
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i 
REF. Derecho de Petición Solicitud Aval como vendedores ambulantes de la localidad de suba, como requisito 

para el trámite en el Registro Individual Vendedores Informales ante el 1PES. 

Yo  á 7(1--- 11)  5 ni h. O lin tr,-5 -  ....5 r> fl? CU 9/11  entif icado (a) con la cedula 1  

de ciudanía No  19 :vas. 9' -1120 / de  6 	<-2 • 	I. Haciendo uso 

del artículo 23 de la C.P.C. Con el presente me permito elevar ante ese despacho el 

presente DERECHO DE PETICION, Esto teniendo en cuenta la competencia que le otorga 

a los alcaldes locales el decreto Ley 1421 de 1993, en su numeral 4 del artículo 86 

"Coordinar las acciones administrativa del Distrito en la localidad ", solicito a ese 

despacho el correspondiente AVAL como vendedor ambulante de la localidad, ya que 

ejerzo mi actividad comercial en: 61 1  a (3 # 1V 14 n •J • cd->\ i 	/ de la 

localidad de suba desde hace 	( 4 c„L) ribla años 	comercializando 

CO frii, á Its V4-2 p 1 as> , / esto cón el fin de acceder a mi inscripción en el 

Registro Individual de Vendedores Informales ( RIVI) por parte del IPES, ya que estoy 

interesado(a) en participar en las alternativas comerciales denominadas mobiliarios 

Semiestacionarios y estacionario así como de puntos comerciales y plazas de mercados, 

las cuales hacen parte de la Red de prestación de servicio para usuarios de espacios 

públicos REDEP, entidad esta ( IPES) que en jornadas hecha "a solicitud de nuestra 

organización comunitaria Asovisect y Asoportal "con el acompañamiento de la 

personería local y de la Estación de policía de suba, donde se realizó caracterización, 

actualización y propuestas de alternativas ejecutada en la localidad de suba, los días 

03/05 de Julio de 2019. Esta solicitud la hago con el fin de seguir el proceso para 

acceder a las alternativas y las diferentes propuestas que como soluciones a la 

problemática de vulnerabilidad determinada dentro de la misionalidad del IPES, como 

también a la solución del ordenamiento y organización del espacio público en la 

localidad. 

El peticionario(a) 

FIRMA. CC. 3 r.jfl.77-•  

NOMBRE. 	  

DIRECCION RES: IV. 1 1-4 7.Jj )„.5-0•• sO 	ts2:-.9"2-1J 41,  

TELF CEL. 	310 '47 15-9315-Z 
CORREO ELECT: 	  





ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA O C 

GOBIERNO SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
Alcaldía Local de Suba 

613 Área de Gestión Policiva Jurídica 

Bogotá D.C. 	 FORMATO PARA SOLICITUD AVAL 
REGISTRO INDIVIDUAL VENDEDORES INFORMALES 

FECHA: 

NOMBRES:  Caí,  O S /9/10,1i0 

APELLIDOS: 	MI  O )7,9 ¿CS.  CCM (1131/1il 

" DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  9 7 9,3 772 	DE:  kcipt  
FECHA DE NACIMIENTO: DIA.  Z- 	/ MES.  71-)G b 	/ AÑO.  .) 1.  

NACIONALIDAD:00ton,, 	ESTATUS MIGRATORIO: 	  

DIRECCION DOMICILIO:4  rAn5‘) 	2_ /1k, so- 5 0 5  71-nctera  2 

DIRECCION SITIO DE ACTIVIDAD: 	5 

1 
No TELEFONO CASA: 	P0 	No CELULAR:  3/ 	9- 5-3-3 E? 3 

¿QUE PRODUCTOS COMERCIALIZA ¿ 	ickpo en,  

HORARIO DE ATENCION: DESDE LAS. 	vol,  HORAS HASTA LAS. '7 Wfr, /HORAS 

/.iv:27  DIAS DE ATENCION: DE.  4.0,7e-S 	/ A  norn r  

TIMPO DE OCUPACION DEL ESPACIO PUBLICO: 	 / AÑOS 

CONDICION: (Marque con una X su condición actual). 

ADULTO MAYOR. 

++ PERSONA CON DISCAPACIDAD. 

++ PERSONA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO. 	 

++ MADRE VIO PADRE CABEZA DE FAMILIA. 	  

++ NINGUNS DE LAS ANTERIORES. 	  

FIRMA: 

ANEXOS: 1.- 
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